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VALORES DE LA TASA DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

VUELOS INTERNACIONALES 

Fíjase en DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON CUARENTA CENTAVOS 

(US$1,40) el valor de la Tasa de Seguridad de la Aviación para vuelos internacionales 

por cada pasajero internacional embarcado en aeropuertos o aeródromos 

pertenecientes al Sistema Nacional de Aeropuertos de la REPÚBLICA ARGENTINA 

(SNA). 

 

VUELOS REGIONALES 

Fíjase en DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON CUARENTA CENTAVOS 

(US$1,40) el valor de la Tasa de Seguridad de la Aviación para vuelos regionales por 

cada pasajero regional embarcado en aeropuertos o aeródromos pertenecientes al 

Sistema Nacional de Aeropuertos de la REPÚBLICA ARGENTINA (SNA). 

 

VUELOS DE CABOTAJE 

Fíjase en PESOS DOSCIENTOS SESENTA ($260) el valor de la Tasa de Seguridad de 

la Aviación para vuelos de cabotaje, por cada pasajero doméstico embarcado en 

aeropuertos o aeródromos pertenecientes al Sistema Nacional de Aeropuertos de la 

REPÚBLICA ARGENTINA (SNA). 
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